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En atención al informe secretarial que antecede, y vista la solicitud de títulos 
presentada por el extremo actor, requiriendo que se realice la entrega a favor de la 
accionada SHIRLEY PAOLA ACOSTA VASQUEZ, toda vez que el proceso se 
encuentra terminado por pago total de la obligación, debiendo ser objeto de 
devolución los dineros excedentes a la misma, siendo procedente acceder a lo 
solicitado.  
 

 
En consideración a ello, este Despacho dispone: 

 
Ordenar la entrega de depósitos judiciales existentes para el proceso, a 

favor de la accionada SHIRLEY PAOLA ACOSTA VASQUEZ, a quien le fueron 
descontados, teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago 
total de la obligación. Por secretaría, procédase de conformidad. 

 
 
 
Notifíquese, 

 
URIEL IBAN CHAPARRO FONSECA 

Juez  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
MÚLTIPLES COMPETENCIAS  

Floridablanca 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No 40 
hoy 19 de mayo de 2021 y se desfija a las 4:00 p.m., del 
mismo día. 
 
 

 
 
 

JUAN FELIPE MANTILLA RONDÓN 
Secretario 
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